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NOTAR 1 3 3 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

IMA PRIMERA y ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANÍA 

A, 

NS - Lo ias 2 AORICOLA GANADERA BANANEISA 
5. A. 

La e (CUANTIA £/ 78'000.000 00 )-===-==- 
EL CANTON 

SUAYAQUIL 5 En la Ciidad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Duayas, 

orsauErE $ República del Ecuador, el día treinta de Mayo de rail novecientos 

7 noventa y uno, ante mi Abogado MARCOS DIAZ CASQUETFE, 

8 Notario Vigésimo Prirnero de este cantón, comparece el señor 

9 CARLOS ALBERTO NEIRA NUQUES, CASADO ,ZOOTECNISTA , ens 

O 10 calidad de PRESIDENTE y Representante Legal de la Compañía 

11 AGRICOLA GANADERA BANANEISA $ A, el compareciente 

12 ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz 

13 para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe- [Men 

14 instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

o, Z 15 proceden como ya queda indicado con amplia y e atera libertad, 

16 para su otorgamiento me presentó una Minuta del tenor siguiente 

17 NUTA: * SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escriburas 

a su cargo sírvase incorporar una én que conste un 
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Saynento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la 

e mE añía AGRICOLA GANADERA BANANEISA 5. Á,, al tenor de 

dos Se mientes cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE: Corpa- 

- Irae al otorgamiento de la presente Escritura Publica, el señor 

4 ¿LUS ALBERTO NEIRA NUQUES, en su calidad de PRESIDENTE Y 

'epresentante Legal de la Compañía AGRICOLA GANADERA 

2 BANANEISA 5. A. 

debidaraente inscrito en «el Registro Mercantil del Cantón 

. 2 Guayaquil. - SEGUNDA: ANTECEDENTES:- A) Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notarío Público del cantón Guayaquil, 

según se comprueba con si nombr amiento A
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Abogado Germán Castillo Suárez, el día veintiuno de septiembre 

de mil novecientos ochenta y nueve é inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veintidos de diciembre de rril 

novecientos ochenta y nueve, se constituyó la Compañía 

AGRICOLA GANADERA BANANEISA 5. A., con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil y con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES; y, B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas dle 

la compañía AGRICOLA GANADERA BANANEISA 5. Á,, en sesión 

celebrada el día Miercoles veinte de Marzo de mil novecientos 

noventa y uno, resolvió aumentar el capital social en la suma de 

SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES ($7. 78'000.000,00), de tal 

manera que el nuevo capital social ascienda a la cantidad de 

OCHENTA MILLONES DE SUCRES ($7 60'000.000,00), así corno 

reforraar los Estatutos Sociales en la parte relacionada al capital 

social de la manera como se puntualiza en el Acta de Sesión antes 

mencionada TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el señor CARLOS ALBERTO NEIRA NUQUES, en su 

calidad de PRESIDENTE y Representante Legal de la Compañía 

ADRICOLA GANADERA BANANEISA 5. A., expresamente declara: 

PRIMERO: Que se aumenta el capital social de eu representada en 

la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de setenta y ocho mil muevas acciones, ordinarias y 

nominativas, de Un mil sucres cada una, y que con el anmento 

acordado, el nuevo capital social será de OCHENTA MILLONES DE 

SUCRES, dividido en ochenta mil acciones ordinarias y 

norminativas de Un mil sucres cada una- SEGUNDO: - Que el 

aumento de capital por SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCR E, 

dividido en setenta y ocho mil nuevas acciones de un rail sucres 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

AGRICOLA GANADERA BANANEISA S.A. CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 20 DE 

MARZO DE 1.991 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las once 

horas del día Miércoles veinte de Marzo de mil novecientos noventa 

y uno, en las oficinas situadas en las calles General Elizalde nú- 

mero ciento quince y Pichincha, se reúnen los accionistas de la con 

pañía AGRICOLA GANADERA BANANEISA S.A. para celebrar esta Junta Ge 

neral Extraordinaria con el objeto de resolver sobre un aumento de 

capital y la consecuente reforma de los Estatutos Sociales. Presi- 

de la sesión el titular, señor Carlos Alberto Neira Nuques, y en 

calidad de Secretario la sala designa al Ingeniero José Chávez Li- 

tardo por cuanto actualmente no se ha nombrado Gerente. El Secreta 

rio manifiesta que esta sesión se celebra de conformidad con lodis. 

O puesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías por 

cuanto se encuentra presente la totalidad del capital social paga- 

do de la compañía representado por los siguientes accionistas: CAR 

LOS ALBERTO NEIRA NUQUES, propietario de un mil ochocientas (1.800) 

acciones de Un mil sucres cada una; INGENIERO JOSE CHAVEZ LITARDO, 

- propietario de ciento cuarenta (140) acciones de Un mil sucres ca- 

o da una; VIOLETA ALEXANDRA NEIRA NUQUES, propietaria de veinte (20) 

acciones de Un mil sucres cada una; VICTORIA VILLALBA HELLINCION, - 

propietaria de veinte (20) acciones de Un mil sucres cada una; y, 

WILMA FLORES GRANIZO, propietaria de veinte (20) acciones de Un mil 

sucres cada una. En consecuencia, se encuentra presente la totali- 

  

ria de Accionistas con el objeto de tratar sobre el punto antes men 

cionado en el orden del día, a lo cual responden en forma unánime 

que aceptan la celebración de la Junta así como el tema a tratarse. 

. Instalada la sesión pasan al desarrollo de la misma, respecto de 

lo cual toma la palabra el Presidente de la compañía, señor Carlos 

Alberto Neira Nuques, quien manifiesta a los accionistas que debi- 

do a -la expansión de los negocios de la empresa y proyecciones fu-



Acta de Marzo 20 de 1.991 
pág. dos 

turas es necesario incrementar el capital social de la compañía por 

lo que propone que el aumento de capital se lo haga por la suma de 

SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 78'000,000,00) y agrega aademás, 

que se lo puede pagar Íntegramente mediante compensación de crédi- 

tos, ya que en contabilidad aparece un saldo mayor en la cuenta a- 

creedora de los accionistas, lo cual permite cancelar en su totali- 

dad el presente aumento de capital. Escuchado los planteamientos for 

mulados por el Presidente de la compañía, y luego de las delibera- 

ciones necesarias, la Junta General de Accionistas RESUELVE, en for 

ma unánime, lo siguiente: PRIMERO.- Aumentar el capital social de 

la compañía AGRICOLA GANADERA BANANEISA S.A. en la suma de SETENIA 

Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 78'000,000,00) mediante la emisión de 

setenta y ocho mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de Un 

  

mil sucres cada una, con lo cual el nuevo capital social ascendería 

a la cantidad de OCHENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 80'000,000,00) dividi- 

do en ochenta mil acciones, ordinarias y nominativas, de Un mil su- 

cres cada una. SEGUNDO.- Que el aumento de capital por la suma de 

SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES se lo pague Íntegramente mediante 

compensación de créditos ya que hasta la presente fecha existe en 

la contabilidad de la compañía un valor mayor al que se está capi- 

talizando, en una cuenta acreedora a favor de los accionistas. TER- 

CERO.- Para efecto de la suscripción de las nuevas acciones, las ac- 

cionistas señoritas Violeta Neira Nuques, Victoria Villalba Welling 

ton y Wilma Flores Granizo expresan su voluntad de renunciar al de- 

recho de preferencia que la Ley les otorga para suscribir nuevas ac 

ciones. Por su parte, el señor Carlos Alberto Neira Nuques é Inge- 

  

niero José Chávez Litardo expresan sus deseos de participar en la 

suscripción de las nuevas acciones en un porcentaje del noventa por 

ciento (90%) el primero, y el diez por ciento (10%) el segundo. Por 

consiguiente, el señor Carlos Alberto Neira Nuques suscribe setenta 

mil doscientas (70.200) acciones de Un míl sucres cada una, equiva- 

lente a la suma de SETENIA MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, y, el In 

geniero José Chávez Litardo suscribe siete mil ochocientas (7.800) 

acciones de Un mil sucres cada una, equivalente a la suma de SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, todo lo cual es aprobado en forma 

unánime por la Junta General de Accionistas. CUARTO. - Como consecuen 

cia del aumento de capital acordado, la Junta General de Accionis- 

tas resuelve, en forma unánime, reformar los Artículos Quinto y Sex 

to de la siguiente manera: '"'ARTICULO QUINIO.- El capital social de 

la compañía es de OCHENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en ochenta



Acta de Marzo 20 de 1.991 Ds 5 P4 
pág. tres 

míl acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, Ca 

pital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 

cero cero cero cero uno al ochenta mil, inclusive. Cada Título de 

Acción podrá contener una o varias acciones y estarán firmados por 

el Presidente de la compañía." Hasta aquí la reforma parcial de los * 

Estatutos Sociales. Se deja constancia que los accionistas que sus 

criben el presente aumento de capital son de nacionalidad ecuatoria 

na. Por otro lado, y con el objeto de dar cumplimiento a lo dispues 

to en la Doctrina ciento veintiseis de la Ley de Compañías, la Jun- 

ta General de Accionistas ratifica las entregas de dinero efectua- 

das por el señor Carlos Alberto Neira Nuques, a favor de la  compa- 

fifa, sin que dichas entregas generen ninguna clase de intereses. 1- 

0 gualmente, se ratifican en la suscripción de acciones en los casos 

de aumento de capital sin límite alguno, así como las compensacio- 

nes que para pagar tales acciones se deban hacer, todo lo cual lo 

aprueban en “forma unánime por los accionistas. Finalmente, la Junta 

General de Accionistas resuelve, también en forma unánime, 'autori- 

zar al Presidente de la compañía, señor Carlos Alberto Neira Nxxes, 

para que en calidad de Representante Legal comparezca al otorgamien 

to de la Escritura Pública y gestione ante la Superintendencia de 

o Compañías del Ecuador y demás organismos competentes la aprobación 

y perfeccionamiento jurídico del aumento:de capital acordado en es- 

sesión de conformidad con los requisitos exigidos por la Ley. 

plidos los objetivos de esta reunión, el Presidente de la se- 

ón concede un receso para la elaboración de la presente Acta, lue      

  

   dos los presentes en unidad de acto, con lo cual concluye la sesión 

cuando son las trece horas: del mismo día veinte de Marzo de mil no- 

vecientos noventa y uno. £).. Carlos Alberto Neira Nuques, Presiden- 

: ta de la compafíía. £) Violeta Neira Nuques. £) Victoria Villalba We 

llíngton. £) Wilma Flores Granizo. £) GP. Lilia Torres Víctores, Co 
o 

: misario Principal. £) Ing. José Chávez Litardo, Secretario Ad+lloc. 

CERTIFICO, - Que la presente copía es ígual a su original que consta 
en el Líbro de Actas de la compañía al cual me remitirá en caso na- 
cesariío.” Guayaqukl, Marzo 20 de 1.991.- 

pa AGRICOLA GafaDERA BANANUISA S.A. 

  Tysrrlra XTILEAMLORO



Guayaquil, Enero 15 de 1.990 

Señor Don 

CARLOS ALBERTO NEIRA NUQUEZ 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

“Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General 

Extraordinarias de Accionistas de la CompañifaAGRICOLA GANADERA BANANLISA S.A, 

celebrada el día de hoy, tuvo al acierto de elegir a usted por unanimidad pa- 

ra el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, con todas las atribuciones y debe- 

res correspondientes por el lapso de dos años. 

La escritura de constitución de la Compañía AGRICOLA GANADERA BAJHANEISA S.A. O 

Fué otorgada el 21 de Septiembre de“1.989 ante el Notario del Cantón Guayaquil 

Abogado Germán Castillo Suárez e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 

Diciembre de 1.989. 

Ve acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatulos de- 

berá ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía 

Atentamente, 

  

   PAACO LS PES — 
   

AB. JAIME TORRES TAPIA 

SECRETARIO-AD- HOC DE LA JUNTA 0 

      

   

    

Acepto el Inombramíento que se me otorya, hoy Enero 16 de 1.990 y me comp rome- 

to a cumplir fielmente con las leyes y Estatutos Sociales de la Compañía 

CARLO REN ERA NUQUEZ 

Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de PRE_ 
SIDENTE de  " AGRICOLA GANADERA BANANEISA Se As "y a foja 3,285, número. 
1,021 del Registro Mercantil y emotado bajo el número 1.370 del Reparto _ 

. KÍ0s- Archiy: se los comprobantes de pago por Impuesto de Registro, y” 
Defensa Necionale- Guayaquil, veinte y cuatro de Enero de mil novecÍ 

tos noventas» El Registrador. Mercantil,” 
   

  

    

  

¡A e a a rt 

B. 3. HECTOR MIGUEL AG 

Ragistuador Merorrantá e 

A NN € pp 

AR ANDRADE 

pintán Guayaquib 

  

      

 



YARIA y cada una, ha sido suscrito íntegramente por los accionisias, 
NOTAR ! a 

ESMA'PRMERA 9  ceñores CARLOS ALBERTO NEIRA NUQUES e Ingeniero JU:ck 

E. CHAVEZ LITARDO, tal como consta en el Acta de Sesión celebrada 

  

4 el día veinte de Marzo de mil novecientos noventa y Una 
DEL CANTON oa a 

GUAYAQUIL 5 TERCERO: Que el pago de las setenta y ocho mil muevas acciones 

AZ OASQUETE 6 en que se divide el aumento de capital, se lo hace integramente 

7 mediante compensación de créditos, tal como se puntualiza en el 

3 Acta de Eesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

9 mencionada en la declaración anterior - CUARTO: Que como 

O 10 consecuencia del aumento de capital resuelto, se reforman los 

11 ¿£rtículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales sustituyéndolo 

12 dela siguiente manera: " ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

8) cormpañía, es de OCHENTA MILLONES DE SULEES 

14 (£/00'000.000,00), dividido en ochenta mil acciones ordinarias y 

o 15 nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

surmentado por resolución de la Junta General de Accionistas - 

    

     

   

    

   

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero cero uno al ochenta mil, inchusive y serán firmadas por el 

2.2 Presidente de la Compañía” — QUINTO:- Que los accionistas 
A A » 

y e 

SN | ar 
2% “omesuscriptores del aumento de capital son de nacionalidad 

S cematoriana y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil- 

UARTA :- DOCUMENTOS HABILITANTES.- >e agregan como 

Y tales: AlMornbrariento de PRESIDENTE de la compañía AGRICOLA 

4 GANADERA BANANEISA $. A.a favor del señor CARLOS ALBERTO 

25 NEIRA NUQUES debidamente inscrito en el Registro Mercantil to 

del cantón Guayaquil; y, B) Copia certificada del Acta de 

2 Sestón de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
28 Compañía AGRICOLA GANADERA BANANEISA $ A.
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el día veinte de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- 

CONCLUSION:- Agregue Usted, señor Notario, las dernás 

forraalidades de Ley para la perfecta validez jurídica de este .. 

instrumento público.- f) llegible.- Abogado GENARO LOPEZ | 

AMORES — Registro número setecientos setenta y 1res- 

Guayaquil" - (Hasta aquí la Minuta).- Escopía, en consecuencia 

el otorgante, se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, 

la rnisma que se eleva a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- Queda agregado a este Registro todos los 
2 

documentos de Ley - Leída esta escritura de principio a fin por PT p Pp p 

  

mi el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifica 
EN 

acto, cormnigolel Notario.- Doy fe. - 

y firman en unidad de 

    

    
Cert. de Vot. No. 218-313 

AGRICOLA GANADERA BANANEISA $. A. 

R.U. C. No. 0991033599001 

91.05.30 
MLB. an 

PO 

a US ¿no 

Se otorgó ante mí, en fe dé ello” confiero esta 

CUARTA COPIA que sello rubricó y“firmo“en la misma fecha de su 

. YA A 
otorgamiento.- AL 1£/ : La 

Corta De ta LN ¡AR de PS CE 
mon e e e mo A 

Men : A 203 En AZ LA SQUETE É A EN mo. ” sm 

Botrrio Vieésicao Primero Lia 
Cerón Gueyacuil t E, A 

Ñ Y : ¡ 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segun- 

do de la Resolución No. 91-2-1-1-0001713, dictada por. el Subinten . 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua 

yaquil el día 27 de Junio de 1.991, se tomó nota del contenido de 

Pi, ao. aba 5 

la presente resolución al margen de la matriz de la Escritura Pú- 

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

compañía "AGRICOLA GANADERA BANANEISA S.A.”, otorgada ante mí el 

30 de Mayo de 1.991.- Guayaquil, veintiocho de junio de mil nove 

cientos noventa y uno.- 

Abog. MARCÓS Diné CASQUETE 
Notario Vigézimo Primero 

Cantón Guavaquil 

    

  

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ADE 

_ Registrador Mercantil del Cámtén Guayaquil 
AA UA



la Mepíblica, publizado en el Registro Oficial * 078 del 29 de Agente 

de 1,978 .- Gueyequil, Julío eaho de mál novecientos noventa 1 ws. 

El Registrados Mercenttl .- A 

     
   B. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercamtit del 
A A 

CERTIFICOS Que van fecha de uy, so tonb nota de la anterior enarito» 

re plblica a foja 30,364 del Hegistre Maremmtil de 1,900, al margen de 

la Ineeripalín respectiva e» dusyaquil, Julio ocho de mil noverientes 

noventa 1 no .- El Reglsteidor Neremmtil .- Y 

         AB. HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercamil del A a 

AR ANDRADE 

Guayaquil 
     

DOY FEi+ Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la watríg 

de la escritura pública del 21 de Septiembre de 1.989, de la Re- 

solución NA Yl=2=1-=1-0001713, expedida el 27 de Junto de 1.991, 

nedíante la cual el señor Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, appoló stáusento de Ca 

   
pital y Reforna de Estatutos de la C 

   


